
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 17/08/2019 15:53 
Número de Folio: 01545119 
Nombre o denominación social del solicitante: ITAC Cantico . 
Información que requiere: Con fundamento en el artículo sexto constitucional solicito la información en versión
pública y en datos abiertos. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
09/09/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 22/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jes6s Vúquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 

Folio PNT: 01545119 
Número de Expedlente Interno: PJ/UTAIP/51812019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UTf1253/19 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

Villahermosa, Tabasco a 20 de agosto de 2019. 

CUENTA: Con el Acta de la Cuadragésima Sexta Ordinaria del Comrté de Transparencia del 
Poder Judrcral del Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmo la incompetencia de este 
sujeto obligado conforme a la solicitud de 1nformaclón con número de folio 01545119.--······ 
------------------------------------------Conste----------·-···-·············--···------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 
sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado 
realizada el veinte de agosto del presente año y después de analizar la solicitud de acceso a 
la informactón publica con numero de follo 01545119, recibida el diecisiete de agosto de dos 
mil diecinueve, a las quince horas con cincuenta y tres minutos. vía Plataforma Nacional de 
Transparencia, registrada ba¡o el folio interno PJIUTAIP/51812019, mecl!ante la cual requiere: 
" ... A esta autoridad, El Tribunal Superior de Justicia de Zacatecas, se solicita en 
relación a las sanciones impuestas a sus servidores públicos con motivo de 
faltas administrativas, la siguiente información: 

1. Se solicita el Manual, Diagrama de flujo y/o directivas utilizadas para la integración 
de procedimientos en materia de responsabilidades administrativas de servidores 
públicos, así como para aplicación de sanciones impuestas a servidores públicos 
(en caso de existir). También, en caso de existir distintas versiones para el periodo 
en que se sol/cita la información, se solicitan las distintas versiones de los mismos.·-·· 
2. Se solicita el Manual, Diagrama de flujo y/o directivas utilizadas para la clasificación 
de la información relacionada con procedimientos en materia de responsabilidades 
administrativas de servidores püblicos, así como para clasificación de sanciones 
impuestas a servidores püblicos (en caso de existir). También, en caso de existir 
distintas versiones para el periodo en que se solicita la información, se solicitan las 
distintas versiones de los mismos.·········---······---·······------·-·----·--····· 
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Dr. Ju1io de Jes6s Vbqun Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN Pl)euCA 

3. Los informes anuales presentados por esta dependencia en donde se observe 
la información rendida sobre investigación, acusación ylo sanciones por faltas 
administrativas de los servidores públicos.-················--······----·-·····---······· 
4. Número de denuncias, queja, informes de auditoria, o cualquier otro medio que haya 
recibido esta dependencia, a efecto de sancionar a servidores pübfico (por año).······· 
S. Número de expedientes Iniciados para imponer responsabilidades administrativas 
a servidores públicos (por año).·-·······-·---···········---··········--···············--········ 
6. Identificación de las causas por fas cuales se inicia un procedimiento de 
responsabilidades administrativas a servidores públicos (en forma general, no por 
expediente. Por ejemplo: "abuso de funciones").·······-·-·-········--·-··········---········ 
7 Número de expedientes que fueron concluidos sin una resolución definitiva 
(por año) (por e1emplo: archivo por inactividad; caducidad; prescripción; 
incompetencia, etc.).··-·····-·--···-----········-----·-·····---·············-·-·····- 
8. Nümero de expedientes que fueron concluidos con resolución definitiva 
absolutoria (por año).········---············--···········-···············-··············-·-······· 
9. Nümero de expedientes que fueron concluidos con resolución definitiva que 
determinó la existencia de responsabilidad administrativa (por año).------····· 
10. Identificación del tipo de sanción impuesta y su cuantía, de forma general, sin 
identificar datos personales (p.ej., inhabilitación por X plazo; multa por X monto, etc.).· 
11. Identificación de las causas de responsabilidad especificas, sin Identificar datos 
personales (p.ej., "abuso de funciones", "cohecho", etc.} (Por año).---····---··-··· 
12. Identificación de cuántas resoluciones causaron estado por no haberse interpuesto 
medio de defensa alguno en contra de las resoluciones (por año).--·-··--······ 
13. Identificación de cuántas resoluciones fueron impugnadas (por afio).·····---······ 
14. Identificación de los medios de defensa interpuestos en contra de las 
resoluciones (por año, de forma general, p.ej.: "recurso de revisión: 25", "juicio de 
amparo: 50'1-····--···········---··---···· ··-···---·-·-··--···-· 
15. Identificación, en caso de ser posible, del tipo de agravio que se alega en la 
Impugnación. Si no se cuenta con la Información, no as necesario. ----··-·---- 
16. Identificación de cuántos casos se declaró improcedente el medio de defensa 
(par año).·--···· ··········---·········--·····-·--- 
17. Identificación de en cuántas casos se declaró fundado el medio de defensa (por 
afia).----····-·-·-···········--·····-·····---····-·---····-·· ···----···· 

· 1019. ,111<1 dt'I Cmuli/1,, ,/1'1 Sw l:mi/i(IIW á1¡x,11, ·· 



Dr. Julio de Jesús Vúquez Falcón UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACJÓN POBUCA 

18. Identificación de la causa por la cuál se declaró fundado el medio de defensa 
(por año) {por ejemplo: incompetencia, falta de pruebas, vicio en el procedimiento, 
etc.).----------------------------------------------------------·---·----·-·--------------··-·- 
19. Identificación de cuántos casos se declaró la nulidad de la resolución para el efecto 
de reponer el procedimiento.·--·----·-·----------------------------------·-·-·····-·----·--·--- 
20. Identificación de en cuántos casos se volvió a emitir una resolución 
condenatoria.---·-·-·-----·-····--···········-----------------------------------------------·---·-·-- 
21. Identificación de en cuántos casos se declaró la nulidad de la sanción de forma 
absoluta (casos en que no es posible emitir una nueva resolución, p.ej., nulidad lisa 
y llana) (por año) (sic) ... ", dicho ccmne CONFIRMÓ la mccrnpetenoa de este sujeto 
o b l I ga do. --------------- --------- ------ ----- -- ------······ •• ·········-···- •• ·····-·-·-···- -- -·-·--- --- -- - 

Del referido acuerdo se desprende que el Comité declaró la mcompetencm de la intormacrcn 
toda vez que. del análisis realizado a la solicitud de información en comento, notoriamente no 
corresponde su atención a este sujeto obligado. tomando en consideración los argumentos 
sei'lalados en el acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial.-·····---·----·---- 

Hagasele del conocimiento a la persona interesada que dicha mfcrmacón puede solicitarla 
directamente ante el sujeto obligado que se presume crea. administra y posee la información 
de referencia, por lo que es de informarle que puede realizar su petición mediante la solicitud 
respectiva mediante la Plataforma Nacional de Transparencia.-·-·-·-----·----·--------------- 

Se ordena agregar al presente acuerdo de incompetencia, el acta de cuenta emitida por el 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para que suna los efectos 
legales correspondientes --------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: En acatamiento a la Cuadragesima Sexta Ordinana del Comité de Transparencia 
y de conformidad coo lo dispuesto en los artículos 48 fracción II y 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda que la 
información solicitada mediante el folio numero 01545119, no es competencia de este Poder 
Judicial. por no ser hechos propios de este ente. en Virtud de que este Poder únicamente 
tramita sojotuoes de acceso a la información. con respecto a la información que la propia 
Institución crea y administra en función de tas actividades que desarrolla. pues de la lectura al 
requerimiento informativo en cita. se adviene que la información deseada consistente en " ... A 
esta autoridad, El Tribunal Superior de Justicia de Zacatecas, se solicita en relación a 
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Dr. JuHo de Jesús Vúquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÍIBUCA 

las sanciones impuestas a sus servidores públicos con motivo de faltas 
administrativas, la siguiente información: 

1. Se sollc1ta el Manual, Diagrama de flujo y/o directivas utilizadas para la integración 
de procedimientos en materia de responsabilidades administrativas de servidores 
públicos, as/ como para aplicación de sanciones Impuestas a servidores públicos 
(en caso de existir). También, en caso de existir distintas versiones para el periodo 
en que se solicita la informacion, se solicitan las distintas versiones de los mismos.--- 
2. Se solicita el Manual, Diagrama de flujo ylo directivas utilizadas para la clasificación 
da la información relacionada con procedimientos en materia de responsabilidades 
administrativas de servidores públicos, as/ como para clasificación de sanciones 
impuestas a servidores públicos (en caso de existir). También, en caso de existir 
distintas versiones para el periodo en que se solicita fa información, se solicitan las 
distintas versiones de los mismos.----·-------------------·-·······--·-············---------- 
3. Los informes anuales presentados por esta dependencia en donde se observe 
la información rendida sobre investigación, acusación y/o sanciones por faltas 
adminislrativas de los servidores públicos.--------- -----------············-·-····---- 
4. Número de denuncias, queja, informes de auditoria, o cualquier otro medio que haya 
recibido esta dependencia, a efecto de sancionar a servidores público (por anoJ.-·---- 
S. Número de expedientes iniciados para imponer responsabilidades administrativas 
a servidores públicos (por año).··············---········--------------------------······ 
6. Identificación de las causas por las cuales se inicia un procedimiento de 
responsabilidades administrativas a servidores públicos (en forma general, no por 
expediente. Por ejemplo: "abuso de funciones'?.······-·-··-·······---·············-········ 
7. Número de expedientes que fueron concluidos sin una resolución definitiva 
(por año) (por ejemplo: archivo por inactividad; caducidad; prescripción; 
incompetencia, etc.).·-···-----------------------------···-·-············--------- 
8. Número de expedientes que fueron concluidos con resolución definitiva 
absolutoria (por afio).-······--·-··············--·-·········--········-------······---······· 
9. Número de expedientes que fueron concluidos con resolución definitiva que 
determinó la existencia de responsabilidad administrativa (por año).-·-···-··-········ 
10. Identificación del tipo de sanción impuesta y su cuantla, de forma general, sin 
Identificar datos personales (p.ej., Inhabilitación por X plazo; multa por X monto, etc.).· 
11. Identificación de las causas de responsabilidad especificas, sin identificar datos 
personales (p.ej., "abuso de funciones", "cohecho", etc.) (Por año).-·--··------ 
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Dr. Jubo de Jesds Vázquez Falcón UNIDAD DE TRANSPARENCIA YAC� 
A LA INFORMACIÓN POeuCA 

12. Identificación de cuántas resoluciones causaron estado por no haberse interpuesto 
modio de defensa alguno on contra de las resoluciones (por año).·············-·-········· 
13. Identificación de cuántas resoluciones fueron Impugnadas (por año).·-·-------------- 
14. Identificación de los medios de defensa interpuestos en contra de las 
resoluciones (por año, de forma general, p.ej.: "recurso de revisión: 25", ''juicio de 
amparo: SO'').········-················-·············--···············-·············--················-········ 
15. Identificación, en caso de ser posible, del tipo de agravio que se alega en la 
impugnación. Si no se cuenta con la información, no es necesario. -----·--·-······· 
16. Identificación de cuántos casos se declaró improcedente el medio de defensa 
( p or año) . ············-·········· •• ·····-···· •• ••••••• --·· ·-···· ----·········· ---····--------······ • 
17. Identificación de en cuánros casos se declaró fundado el medio de defensa (por 
ailo).----·-··-------·········---·-··········--···············-·-··········-·-········---······ 
18. Identificación de la causa por la cuál se declaró fundado el medio de defensa 
(por año) (por ejemplo: incompetencia, falta de pruebas, vicio en el procedimiento, 
e te.) . --······ •• - •• ·······-·· •• •• ••• ··-········· •••• •• --······· •• ••••• -···· •• •• •• ····-····· •• ••••• ····-·-······· 
19. Identificación de cuántos casos se declaró la nulidad de la resolución para el efecto 
de reponer el procedimiento.----·-·····-·-······------------------···········-········· 
20. Identificación de en cuántos casos se volvió a emitir una resolución 
condenatoria.········--···········-········-·---······--···----···-------------·-··--·-······· 
21. Identificación de en cuántos casos se declaró la nulidad de la sanción de forma 
absoluta (casos en que no es posible emitir una nueva resolución, p.ej., nulidad lisa 
y llana) (por año) (sic) ... ", no es una atribución correspondiente a este scqetc obhgodo, sino 
al Poder Judicial del estado de Zacatecas. con fundamento en los artículos 1, 4 fracción 1, 
11 fracción VIII y XXXIII, 12 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al del estado de 
Zaca tecas . -------- ------·--· -- ----- -·-····· ·•· ·•·· ·••·•· ·•·•· ·· -····----- ··-·····---·-···-····---·-· 

Por lo tanto. con fundamento en los artrculos 23 y J fracción XXXI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. A continuación, se transetiben los 
numerales citados.··-················-·····-····-·--·············--·-·········--········---------- 

Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información Pública. 
CAPITULO III Da los su¡elos Obl,gados 
Articulo 23 Son Sii¡e/os Obligados a /ransparen/ar y permitir el acceso a su informacl611 y proteger los 
doros personales que obren 011 su pod()r cualquier autoridad, entidad. ótyano y organismo de los 
Poderes E,ec11/1vo, Leg1slal1VO y JudretaJ órganos autónomos partidos poht/OOS, fldercormsos y fondos 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

puMcos. as/ como cualquier persona nsce. moral o smd1cato que reciba y 8}6rza recursos púb/1COs o 
realice actos de 8uloridod en los ámbitos fe(lerat. de IDS E11t1dDdes Federetwas y mw1ic1pal------- 

Articulo 3 Para los efedos de esta Ley, se entenderá por. 
XXXI Su¡etos Obligados C11alqwur auroodad. entidad órgano y orgarusmo de los poderes E¡eculivo 
Leg1sleltv0 y Judicl(I/ o de los m¡mic,p,os, órganos autónomos. p011KJos polit,cos fKJe=isos y tcoaos 
públteos. as/ como cuelqu,er persono f/StCa Jurlcbca eoeceve o smdteO/o coe reciba y c¡erza recursos 
públicos o realice actos de 8(1/ondad ----- ---------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona Interesada que dispone de 15 días habiles, contados a parfü del dia hábil siguiente a 
la notificación de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revision ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnfonnacion 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-------·-···-········-·-----------------------------····· 

CUARTO.- Publiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medKJ indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
-········--·-·------------·--····-·-·······----CUmplase.-----------·----·········-·-·-------- 

As1 Kl acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Intormaoón del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco-----------------·-·-------��-- 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón ...... 

19 AGO 20� OFICIO No. TSJIUT/1235119 

R E C I t.. • .J C vsanermcee. Tabasco. agosto 19 de 2019 
OFICIALIA MAYOR 

ARQ. GLORIA.GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.· OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.· TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUlZ.· DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por medio del presente. me penm1o mvitar1os a ustede .a la�} Sexta 
Sesión Oeorrena. la cual tendrá veenceuvc el ora martes 20 d !lgolilO'a ra�. Y:';uuJ¡�- 
en la Sala "U" de esta lnst11ución. por lo que hago de su oésmentc el oi:deo d,J d[<I ,1 correspondiente '� S"�•� � D( ¡,.,, ' 

ORDEN DEL DÍA "A'1ím 
I Lista de Asistencia 

� 
(.;' ( � í1o Q II Declaratoria de quórum legal. . ., 

111 Análisis de la solicitud de mjormecón realizada on 1et · núméAf'..kW>llol10' 
PJ/UTAIP/51&2019 (01545119). que conforme al articulo 142 de la Ley e ransparéhcla 
Vlgente en el Estado. la Unidad de Transparencia corredera que este sujeto obligado tiene 
competencia parcial para la solicitud refeoda. 
IV Análisis de la soeotoo de información coo folio interno PJIUTAIP/44812019 (01382219) 
para deternnnar su ctasmcacón de mformación como confidencial. 
V Análisis de la sohc1tud de mformación con folio mtemo PJIUTAIP/47712019 (01450719). 
para determinar su crasmcaccn de mformac1ón como confKlenaal. 
VI Análisis de la sohc1tud de mtomaccn con folio interno PJIUTAIP/450/2019 (01394019). 
para determinar su ampliación de ptazo 
VII Anéhs1s de las sonorcoes de 1nformaci6n con fobos internos PJIUTAIP/45912019 
(01408319), PJIUTAIP/46412019 (01421219), PJIUTAIP/47212019 (01440219), para 
determinar su ampliación de plazo. 
VIII.Anal1s1s de las soacuudes de información con folios miemos PJ/UTAIP/47812019 
(01450819) y PJIUTAIP/47912019 (O 1452119). para determinar su ampliaetón de plazo. 
IX Clausura de la sesión 

( s,�"ó,;�p,;;,¡.1.,, me, Pem,� enviarles "" corolat salude 
! ..... - ' ) 

¡¡..;. ATENTAMENTE 
19, .,_.,. �, 
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CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de vstahermosa, capital del Estado de Tabasco. siendo las diez horas con 
cuatro minutos del veinte de agosto del dos mil drecmueve. reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC Glona 
Guadalupe Ascencc Lastra, Oficial Mayor y Presidenta. Gustavo Gómez Aguilar, 
Tesorero Jud1c1a! y Pnmer Vocal, Rodolfo Gabnel Cuenca Ru1z y Segundo Vocal. Director 
de ContraToria, as¡ como el Dr. Julio de Jesús Vazquez Fa!cón, Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité, en la salo ·u· 
del edificio sede del Tnbunal Supcnor de Justicia del Estado de Tabasco, con el ob¡eto 
de celebrar la Cuadragésima Sexta Sesión Ordmana, la Presidenta de! Comité da lectura 
del Orden del Oia para llevar a cabo la presente ses'6n, misma que se transcribe a 
connnoacón y que es aprobado por los todos los presentes 

ORDEN DEL DIA 

I Lista de Asistencia 
11. Declaratoria de quórum legal 
111. Análisis de la solicitud de mrormación realizada con el número de foho 
PJIUTAIP/51812019 (O 1545119), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado, la Unidad de Transparencia considera que este 
sujeto obligado tiene cornpctenoa parcial para la solicitud refenda 
IV Anahs.s de la solicitud de información con follo interno PJ/UTAIP/448/2019 
(01382219) para determinar su clasificación de informac'6n como confidencial J' V Análisis de la soucuuo de información con follO interno PJ/UTAIP/47712019 
(01450719), para determinar su ctasrñcacón de información como confidencial 
VI Análisis de la solicitud de mformaoón con loho interno PJIUTAIP/45012019 
(O 1394019), para determinar su amphaoón de plazo. 
VII Anál1s1s de las eouctooes de mformac'6n con fohos internos PJIUTAIP/459/2019 
(01408319). PJ/UTAIP/46412019 (01421219), PJIUTAIP/47212019 (01440219). para 
determinar su ampuaoón de plazo. 
VIII. Análisis de las soucuooes de mroemación con fohos internos PJ/UTAIP/47812019, 
(01450819) y PJIUT AIP/479/2019 (O 1452119). para oetermmar su ampl,ación de plaztl. 't \ 
IX. Clausura de la sesión. I'" ' 

• "''i�·>!I'. 
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COMITt DE TRANSPARENCIA 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Comité, 
procede a pasar lista do asistencia. encontrándose todos aqu. reunidos. 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asistencia pasada 
por el Secretario Técnico, declara la exstenca del quórum legal y por ende queda 
formalmente Instalado el comité, por lo que serán validos todos los acuerdos que aquí 
se tomen 

TERCERO. Se procede al análisis de la solicitud de informac!On con folio interno 
PJ/UTAIP/518/2019 (01545119). que conrorrne al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la mrormacón Pública, la Unidad de Transparencia considera 
que este sujeto obligado no tiene competencia para generar o custodiar la información 
requenda, por lo que temeoco a la vista ddia solicitud, se procede a su análisis para 
confirmar modificar o revocar, la determinación en matena de declaración de 
mcompetencfa. planteada por la Unidad de Transparencia de este su1eto obligado, de lo 
anterior se trascnbe lo soncsaoc • A esta aiifondad El Tnbunal Supenor de Just1ciaz; 
de Zacatecas se solicita en relacl(){) a las senctones impuestas a sus servidores 
ptiblscos con motivo de fahas adm1mstrativas la siguiente mformación 

: ::;o �:.�.::; e: ,�:.:.-;�:;:, :::::,::;;,·::;:-::::. :1: �:.:;:; ,::; :1 ::;::.: .:: :;: .'::::. :1;;:; ;: c-: ': ,.-'.: ;-=::; �� .. - 
de oeoceamveruos en materia de responsab1/1dades adm1111srrat,vas de servidores 
ptiblscos as1 como para aplicación de sanciones impuestas a servrdores públscos 
(en caso de ex1st1r) También. en caso de easnr d1st111tas vers,ones para el periodo � 
en que se sohc1ta la mformación. se so/1citan las d1stmtas versiones de los mismos 
2 Se souate el Manual Diagrama de fluJO y/o directivas ul!/1zadas para la clas1ficac1ón 
de la infonnac1ón relacionada con proced,mientos en matena de responsabilidades 
adm1mstrar1vas de servidores publicas. asi como para clasificación de sanciones 
impuestas a servidores ptiblscos (en caso de exis/lf) También, en caso de existir 
d1stmtas versiones para el periodo e11 que se sohc1ta la mformación. se solicitan las 
d1slintas versiones de los mismos 
3 Los mformes anuales prese11tados por esta dependencia en donde se observe 
/a informacl6n rendida sobre investigacl6n, acusaetón ylo sencsones por faltas 
administrahvas de los servidores públicos ,J :i, ·;..«�ti!'- ��, 

• .'11 / r; mit> ,/,•/ Camlilh><ld .\'11r l:.mi/11111() Z11¡�11a · 
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4 Numero de denuncias que;a informes de auditoria. o cualqwer o/ro medio que haya 
rocoao esla dependencia a efoc/o de sanc,onar e servidores publHX> (por arlo} 
5 Numero de expedientes 1mc1ados para imponer responsabrl1dades adm111istral1vas a 
servidores pub/,cos (por año) 
6 ldenf1f1cac1on de las causas por las cuales se m1cw u11 procedimiento de 
responsabilidades admmrstra/Jvas a servidores publ,cos (en forma general no por 
exped1eme Pore,,emp/o "abuso de funciones') 
7 Numero de expedientes que fueron conclwdos sm 1111a resolución defimt1va 
(por año) (por e1emplo archivo por mact1v1dad. caducidad. prescnpc1on. incompelenc,a 
etc) 
8 Numero de exped1erJ/es que ftieron concluidos con resoh1c1ón defimt,va abso/11fona 
(por ario} 
9 Número de expedientes que foeron conclt11dos con reso/uc,ón def1111t1va que 
determmo la ex1s/enc1a de responsab1/1dad adm1111strallva (por año) 
10 ldetJ11f1cac/Ón del tipo de sanción ,mpues/a y su cuantía. de forma general. sm 

1denllflcar dalos personales (p ej, inhabfütación por X plazo. mulla por X monto, ele) 
1 t ldenltf1cac,ón de las causas de responsab1/1dad especificas. sm tdenl!ficar datos 
personales (p ej "abuso de funciones' "cohecho· etc) (Por año) � 

12 ldellf1f1cac/Ón de cci.ír1/as resoluciones causaron estado por no haberse mterpuesto , 
medio de dofensa alguno en contra de las resoluciones (por ar'lo) 
13 lde11t1f1cac1ón de cuántas resolticrones fueron impugnadas (por año) 
14 /dentif1cac,on de los medios de defensa interpuestos en contra de las 
resoluciones (por año de forma general pe¡ ·recurso de revisión 25", Jwc,o de 
amparo 50) 
15 ldent1f1cac1ón. en caso de ser pos1blo del tipo de agravio que se alega en la 
impugnación Sr no se cueose con to mformac,611 no es necesario 
16 ldentiñcación de cuantos casos se declaro improcedente el medio de defensa 
(por ailo) 
i 7 lden/1f1caclÓIJ de en Cllántos casos se declaró fundado el medio de defensa 

(por año) 
18 lden/1f1cac,on de la ceuso por la cuál se declaró fundado et medio de defensa 
(por año) (por eJemplo mcompetenc1a falta de prvebas wc10 en el proced1m1ento, el¡;). 
19 lde11td1cación de cuántos casos se declaró la nuhdad de la resoluc/Ón para ef efecto 
de reponer el procedimiento . '-'i� . 

¡ .,. " ....... - 
.'01 v <11l" d,•/ ( "'"''"º d, 1 Sw f1111/m1NJ l<1¡1,11,1 
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20 ldent1f1cac1ón do en cuántos casos se volVIÓ a emitir una resolución 
condenalona 
21 ldenHicac,6t1 de en cuántos casos se declaró la nuhdad de /,1 sanción de tome 
absoluta (casos en que no es posible em,t,r una nueva resoíucón, p eJ nulrdad lisa y 
llana) (por año) . • 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a !as facultades 
conlendas en el artícuto 1 de !a Ley Orgánica del Poder Juecra! este suieto obligado no 
tiene alrtbucrones que le permitan generar. custodiar o poseer la mtormacíon peticionada 

Ahora bien. del análisis realizado a la citada sohcnud. este ccmné scverte que es 
evidente que la mjormación no es competencia de este Poder Judicial teniendo en 
cuenta que de conromucao con los articulas 1, 4 fracción 1, 11 fracción VIII y XXXIII, 12 
fracCIOn V de la Ley Orqaraca de1 Poder Judicial del estado de Zacalecas, por lo que la 
instancia a la que le corresponde el requerimiento con follo mterrc PJIUTAIP/518/2019 
(O 1545119). es el Poder Judicial del estado de Zacateca s. 

Es necesario precisar que este Poder Judicial del Estado de Tabasco. de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Organica, le compete la apñcacón de las leyes civiles y penales en 
asuntos del fuero comun de aquellos del orden federal y castrense sobre los Que la 

expresa y los QUe determinen otras drspostcones legales. 

De lo anterior. es evidente Que a este Poder Judicial, le compete única y excrusrvemeere 
la aplicación de las leyes señaladas en el articulo antes citado: razón por la cual se 
considera procedente declarar incompetente a este sujeto obligado a emitir respuesta 1 respecto a la solicitud referida, derivado de que recae en el Poder Judicial del estado de 
zacarecas acorde con los artículos 1. 4 fracción 1 11 fracción VIII y XXXIII. 12 fraccion 
V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Zacatecas. toda vez que dicha 
instancia tiene a1ntxición para pronunciarse respecto de la solicitud refern:la, ya que está 
facultada para el manero de la información requenda. 

En virtud de lo expuesto, se procede al sigu1ente. 
----------------------·-·--···-···---------------·········-----------------······---·······-·----- 
-···-----------------·····-----------·---··-····-------------·---·····-------------·----·· 

' . ---------------------�-· . ......... •-' 
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ACUERDO CT/119/2019 
Por lo anteriormente expuesto. este Corrnté de Transparencia con fundamento en el 
artículo 4S fracclOn U y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUbhca 
del Estado de Tabasco, as¡ como los artículos 1. 4 fraccon 1, 11 fracción VIII y XXXIII. 
12 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judrctal del estado de zacetecas. bajo las 
conerderacrones expuestas y citas legales correspondientes. por unanimidad se 
CONFIRMA LA INCOMPETENCIA DE ESTE PODER JUDICIAL respecto a la solicitud 
con foho interno PJIUTAIP/518/2019 (01545119) 

Por lo que es de mocarse al solicitante que puede realizar su sonotuc de información al 
sujeto obligado comoetente. a saber el Poder Judrcrat del estado de Zacatecas. 

Se instruye a !a Unidad de Transparencia. para que elabore el acuerdo de mcompetencra 
correspondiente y nouñque al souotsnte. lo antenor, conforme a lo establecido en el 
articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Tabasco 

CUARTO. Analisis de la solicitud de mtormacon con follo interno PJIUTAIP/44812019 
(01382219) en la cual se sonora lo siguiente • requiero me prooomonen el documeu/o 
en el que obre el listado do sentencrss que hayan causado estado, en el qve se indique 
el número de expediente partes. acción intentada durante los etorccos 2016 al 2018 
del 1uzgado pnmero c1v1/ de centro • misma que fue atendida por el Lic. Carlos Alberto 
Ulln Sastre, Director de Estadrsnca. Informática y Computacl6n. mediante el oficio 
TSJ/DEIC/45412019. en el cual se observa que dicho informe contiene datos de 
naturaleza personal. como lo son los nombres de las partes. los cuales son susceptibles 
de protegerse. por ello la Ley de Transparencia vigente en ta entidad, para garantizar la 
protección de los datos personales en poder de los sujetos obligados. aommo algunas 
unnacooes para salvaguardar otros derechos y bienes consagrados en nues1ro orden 

Jurídico 

1>('01.R I'..'L•l(; <: 
�i.tt.\,J[)tTr.:i\i � 

!l!/9 "ilo ,/,,J ( <111./1//u dt'I Sm·. /.111tl1<111u la¡,,11,1 

Las restnccones que la Consutuc.ón Ponúca de los Estados Unidos Mexicanos establece 
para el ejercicio del derecho de acceso a la informaclOn se Iqan en el articulo 6, párrafo 
cuarto. apartado A, fracciones I y 11: asi también nuestra carta Magna establece la 
drrecmz para las resmcccnes al ejercicio del Derecho de Acceso a la lnformaci6n, � 
precisando los bienes ccnsutuconalmente váltdos para establecer restnccones y remite 

' . �. 
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leyes secundarias para el desarrollo de las hipótesis específicas de procecenoa, al 
margen de los parámetros ahí se"alados. 

Por lo anterior. resulta que no toda la información generada o en posesión de los entes 
gubernamentales puede ser materia de difusión. ya que el derecho mencionado no es 
absolulo, pues como se desprende del texto coostmccnai citado, admite ciertas 
restnccones o lsnrtaccnes que renen por f,nahdad el respeto y salvaguarda de otros 
derechos o fines 1uridicos consntuconalrnente protegidos (interés público, Vida pnvada y 
datos personates) 

En ese tenor, es eVldente que procede la dasrficaclón de información como confidencial 
por lo que se ordena al área competente, elaborar una versión pública da la 1nformaC16n 
referida. o bien elaborar un documento ad hoc, a fin de satisfacer el rec¡uenm1ento del 
sohcltante, en virtud de lo expuesto. se procede al s1gu1ente 

ACUERDO CT/120/2019 
Teniendo en cuenta, lo expuesto y con rundamento en los artículos 48, fracción II y 119 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lníormacfl)n Pública del Estado de Tabasco y 
una vez realizado el anál1s1s y revistón a la documentaclOn que servirá para dar respuesta 
a la solicitud con follo interno PJIUTAIP/448/2019 (01382219), se observa que 

de sus titulares para su difusión. tales como, nombres de las partes, por 1a1 motrvo su 
naturaleza es de carácter personal, lo anlenor, en virtud del articulo lo. de la Constitución 
Polittea de los Estados Unidos Mexicanos, ta cual impone a todas Las autondades. en el 
ámbilo de su competencia, entre otras obligac10nes. las de respetar. proleger y garantizar 
los derechos humanos. asi como los deberes entre otros, de prevenir y reparar las , 
votacones a dichos derechos fundamentales. De igual forma, los artículos 6o , apartado � 
A, fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, recorocon el derecho furldamental 
a la prn1ección de datos personales. con el propósito de garantizar la privacidad y la 
prerrogativa a la au1odeterm,naC16n informativa de las personas En consecuenaa, <.....> 
cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha ccbucecoo es 
mccnstxucronat, al violar el derecho humano refendo ya que ésta expone a las personas 
riesgos inll8cesarios. en ese tenor, se CONFIRMA la clasificación y se ordena que el 
área que genera la 1nformaCl6n. elabore la versión pública o bien genere el doc::umenlo 
ad hoc, precisando el tipo de información que se está protegiendo. t.- : "-1. '\.:,,_... - .. ( � 

........ ¿, 
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QUINTO Anáhs1s de la sonouo de información registrada con folio PJIUT AIP/477/2019 
{01457019) relauva a Periodo quo fue nombrado Juez del año o al Mánto. la C 
Guadalupe Cadena Sánchez. por otra parte solicito declaración patnmomal de 2017 y 
2018 y cons/anc1a de conflicto de mlerés ", la cual fue atendida por el l.C P Rodo!fo 
Gabnel Cuenca RU1z. Director de Contraloria Juorcrat, a traves del cüco TSJ/DC/729/19. 
asr como la L1c L1l1 del Rosario Hernandez Hemández. Secretaria General del ccoserc 
do la Judicatura. por cücc SGCJIPJE/1725/2019, mismos que se ponen a cecceccn 
de éste órgano colegiado de forma intogra para mejor proveer 

En cuanto a la naturaleza de lo solicitado. en lo que se refiere a las declaraciones 
patrimoniales coneapondrerues al año 2017 y 2018, es necesario indicar que el 
Orcccnano cte la Lengua Española define el término "Declaración" de la siguiente 
manera. 

\ 

Parnmornal se define como 
Del !et tardío pamnzonllls 
1 ad¡ PetteneclfJnre o telatNo al parnmomo 
2 adJ Pe<1enec1eme a algwen por razoo de su pa:na padre o antepasados 
3 ad¡ lrr.g Dicho de una palabra Oue ad ferenc1a de los CLaff,smos ha segu'(Jo en SlJ evolución las leyes 
fone/icas propias del idlM!a 

De! lar dedarat/0, -ónJS 
1 1 AcclÓll y efecto de declarar o declararse 
2 1 Man,festac1ó1¡ o e�pl,caci6n de lo que otro u O/tos dudan o ,gnoran 
3 f. Man,feslacwn del ánimo o de la mteni:K!n 
d I Mi11l,festac1ón formal qoo re11!1za una persona con efectos ¡uridiros. 
especia/mente le que hacen las partes. 1est9os o pentos en un proceso 
5 1 dedafaci6n que hace un reo 

De las definiciones antes descntas. se puede concluir que la declaración patrimonial es 
la rororrnacoo que estan obligados a presentar los servidores públlcos respecto de la 
sríuaccn de su patnmorno De acuerdo al articulo 66 de la de la Constnucón Poliltca del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. son servidores públicos. los siguientes. 

' • ' .. e .. .,..._ - 
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Art,culo 66 · PBra los e!ecros de las responsabrlldades a que a/uae este tirulo se CO(ISiderarán como 
seMdores púMcos a 1000 iJ(!uel que desempere un cargo de elecciórl wpular un em�o o una comiS/Ó(T 

en cuak¡uiera de los rres f)()deres del Estado en los ayuntam'9f'ltos y en los órganos desconamrtaé<ls. 
o,g311ISll10S descentrabzaclos órganos ac1lóoomos en los lerrmnos de esss Const,tuclÓII enfldailes 
paraesta!i!leS y pa1amunicrpa,'es empresas de pattmpaclOn estala/ o mumc1pal. fidell;(Jmisos publicos. 
órganos JUnsd1Cc10nales y en general toda persona física que ¡:,eraba una retr1� con cargo al erarl() 
quienes seron responsables por acros u crr,wres en coe 1�ctman en el desempe�o de su respec/Nas 
func,ones 

El Gobernador del Estado. para los efectos de este TI/u/o sc-kl se1ti f8sponsab/e en es termmos del Al1iculo 
110. segundo párralod6 la Const�UCIÓI! Federal 

Los D,putados ¡¡J Corigreso del Esrado los Mag,strados de/ Poder Jv.Jca1 del Estado los TiMares de las 
de'pendencias del Poder E¡ecul1vo los pnnrdenles fllL'flJCJpa!es de los Ayurla111.ent,s y os ttru!ares de los 
órganos auronomos. serán responsables por wolaaones que come•an en contra de la Cons!ilUCIÓll Pohtica 
de los Estaoos Unidos Mexicanos. de esta Ccns/,'WC/Ótl de las !e yes federales y locales que de ellas emanen 
as¡ coioo por el rrane,,o mdebido de fondos y recll/'SOS del Estado y de los Mun!C>plOS 

\ 
Servtdores púbhccs que de conrorrmoac con los artículos 79 y 80 de la Ley de 

Responsabilidades �e l�s_s_erv1do�e� Pübl'.<;.°sd.�I Es���-��,;�b�ª-��· :�'.�� ����ª��-� '- 
1·""'""""" '"""'""'''""'" '"''""'", , ., .. ,v, ,,...,......,,. 1 ,v ú ,, � 

Por otra parte. las declaraciones patrsnomaies de los servidores pübhcos contienen 
tnrorrnaccn conrcenoar sin embargo, es tectete de proporcionar en versiones püblicas, 
siempre y cuando se tenga el consentimiento del titular de los datos para en!regar1as a 
terceros 

Al respecto. cabe señalar Que en la declaración patrimonial, se encuentran contenidos 
datos personales relacionados con la vida tarnnar. vida afectiva, ecrrncuo particular. -� 

número telefónico particular. información financiera y patrimonial de los sefVidores 
pubhcos. así como de sus cónyuges, es decir, de un tercero areno al desempeño de su 
fuílCl6n publica. 

51 bien es cierto Que en aca1amiento al pnoop10 de máxima publicidad. la infom,ación 
que se genere, se encuentre en custodia o en posesión de los Sujetos Obligados es 

.. � ,J ..... 
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pública. es mescuubte que dicho principio llO es absoluto, como se puede advertir 
respecto de las declaraciones de situación patrimonial que presenten los servidores 
públicos, ya que contienen datos relativos a su palnmorno, mismos que cons11tuyen 
mjormacíon confidencial que requieren por drspos.con constuuconat del ccnsennrmento 
de dichos servidores publicas 

Conforme a los articulas 6 rracción 11. y 16. párrafo segundo de la Constitución Pounca 
de los Estados Unidos Mexicanos. 4 bis lraCCIOn III de la consutuccn Potínca del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 3 rraccooes XIII y X:XV, 6 párrafo tercero 17 párrafo 
segundo 73. 124. 128 párrafo primero. de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de Tabasco, asi como 3, fracciones II y 18, párrafo pnmero. 19. 21, 
26. párrafo segundo y 50 del reglamento de dicha ley. los sueros Obnqaoos están 
constremoos a garantizar la proteccion de los datos personales que tengan en su 
posesión, y que se encuentren contenidos en la documentacion que entreguen los 
particulares con motivo de las solicitudes de acceso a la u-Iormacón que les sean 
presentadas 

Para mayor clandad, se transcriben las siguientes cnsposicones rormauvas 

\ 

CONSílTUCIÓN POtJTICA DE LOS ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS � 
"Articulo 6o La mamfestlJOOn de las ideas no será ob,,ero de ninguna mquis1c!Ón JudJCJa! o admmlSlrattva 
s1r10 en e/caso de que ataque a ,'a moral los derechos de tercero provoque algún delito. o perturbe e/orden 
publico el (krecllo de replica será e1erodo en los terrmnos dispuestos por la ley 

E! derecllo a la mfonnac/Óf! será garanrtZado p-0r el Estado 
A Para el e,,erc1c,o del derecho de acceso a !a ffTformaaón la Federaa6n los Estados y el Distrito Federal 
en el amtmo de sus tesoeaves compele110as Se reg.rán por !os s¡gwemes prinap,os y bases 
IJ La mformac10n que se ref,ere a la Vida pnvada y los datos personales sera protegida en los iermonos y con 
es e�cepc,ooos q(IIJ fyen las /tlyes. • 

"Articulo 16. Toda persona tiene derecho a la protecoón de sus datos perw11ales al acceso rect,ficactón y 
cancelación de los mism.:;s as, como a manifestar w Of!OS,'C/On en los termnos que file Ja ley la cual 
establecerá los wpuestos de excepc!Ófl a los pnl!CJPIIJS que n¡an el fratamrento de datos por razones de 
segundad nacional d1spoS!CiC11es de Olden pub/lCO segundad y salud publicas o para proteger los derechos 
de /erceros • 

.'111 ') <11/11 dd ( ,111dll/11 ,¡,,¡ S1,r, f,¡¡j/¡¡111,i l.<1¡N1/,1' 
' ......_. 
'( •• .s: <) 
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CONSnrUCIÓN POtJTJCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
ttArticulo 4 bis. El def8Cho a la mformac'6n 9S 1nherente si ser humano y pr:ir t> tanto e! Estado /J8ne la 
obhgaoón pnm¡gema de fflC()flOCerlo y garantizarlo tomarn:lo en col!Slderac!Ó/1 los s,gwentes prrnc,p!Os 
( J 
111 El derecho a la ¡r,t.mltf&d que /OCiuye la p11vacidad de te V,'da fam,i1ar en pNner grado y en gerieial la que 
se refiere a sus da:os personales de/Jera ser gtmmt,zado por e! Esado eo !os 1erm.nos y excepc,or,es que 
f,jen las le�s ten.ende siempre como referente el ,espero a la dignr:lad h1.1ma11a • 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
"Articulo 3 Para los efectos de esta Ley oo entenderá por 
( .) 
XIII. Información Confidencial: La mformacOO en poder de los SUJetOS OMgados. relativa a los datos 
personales protegidos por el derecho fulXfamental a la pnviiC!daé 
XXV. Prorecc1on de Datos Personales: La garart1a de Meia de /apr:vao.cad rle dala personales en poder 
de los Su¡elos Obbgados • 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE TABASCO 
"Articulo 3. Ademas de lo serlalado en el art1w/o 5 de la Ley ite Transparencia y Acceso a la lnformacioo 
Pu/)/lca del Estac:o ite Tabasco para efectos del presenle Reglamento se ente/ldefá por 

11 1.1cNc1.,nv 1; �1; ,ru '""''"" ....,.,.,.,...., o"'"'"'"" "' ,,.,,, , '"'""''"' u<>,,...,,..,,,..,.,,.., "J"'"' " ,v.l" ;,.¡.,,., ..... "' " 
1n/1()lrbS;IOO arMrana o abus,vJ en su vida pnvaita. faml,ar o afect.va o a sus dalos perS(!t1aies. en salva 
guatda de su honra yd,gnKfad 

V. INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO: Toca 111formacl6n en poseSIÓll de los Su¡etos Obl,gadós 
de caract.er confKienaaJ y la c!Jsif1Cada coroo reservada ' 

"Artículo 18. Se consKfera mformac/On confldencral bs Datos Personall!s en concordanoa con el concepto � · 
preVlsto por la fracc,on I del an1cv/o 5 de la Ley por lo que no podrán ser ot¡elo de dNU/gacll>n disl/lbuc;ló(¡ 
n, comerciaflzacl6n y su seceso esrara prohibido a roda persooa d1st1nta del awdldo salvo les excepaones 
previstas en tas d!S(X)SJCK)fles legales. � 

Los Su¡etos Obligados sólo pcdran recabar y utd,zar datos personales cor, fw1es oflCiales y seres. por lo que 
deberan ser pert,nernes y adecuados en re/iJC!Ón con el ámbito y las fmar1dades para las qoo se hayan • 
---�...... 1 ,, ,........,,,.,., . r :� " ·: 
"Articulo 19. Los SU}etos Obligados garantizarán la protecC/00 de los Dalos Personales.· 

· .'019. wl<, d.-1 ( <1u,/il/o d,•l 'i11r fmi/11111<1 /.<1p11!<1 · 
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• Ar1iculo 21 Se COIIS,deran Datos Personales 
1 Los da•os propios de una persOfla fiS1Ca idenlil'Cada o iderrtif�ab/e relal1vos a 
a) Origen ét111Có o raoal 
b) Caracteris/1Cas físicas. 
e) CaracteHstrcas morales 
á} Carac1enst1Cas emooooaltls 
e) Vida afea1va 
1) Vida fam1!1ar 
g} Domicd10 
h) Numero Tei'efomco de cooex,'On física celular o sa:e:11a1 
1) Cofreo e.'octrómco o peeccco del Protocolo de Internet o IP 
¡) Parnmomo 
�) ldeologia 
O A(ibac,ón polítr;;a 
m) Croenc1a o convlCCión relig,osa 
n} Estado de salurJ física 
o) Estado de salud mental 
pJ lnfOfmación financiera. 
q) Preferencia se�ual y 
rJ Otros análogos que afecten su 1nt1mldad 

II Los que se emr9guen con tal carácter por los parliculares a los Sv¡eros Obirg8dos de la C1Jai sean hfu/ares 
o representan/es legales. en/re otra 
a) La re/at,va al parnmomo de una persona ¡wíd1ca coJect,va, 
b} La que comprem!a hecOOs y actos de car{)cJer economico contable. iundico o admmstrat,vo relatoos a 
una pers011a que pud,era ser utli para lN1 com¡:,¡,.l>dor como es la relar1va a delal:es wbre el mane¡o del 
oogooo del t,tular wbfe su procesa de toma de aeosoees o fflformaoón que pudiera alectar sus 
negociactOtlfJS acuerdos de !os órganos de acm,msrraaón pol,r,cas de d1v1de1)dos y sus modificaaones o 
acrasde asamblea 
c) Aquella cuya d,(uSJÓll ese prohlbld.J por una cláusula o convemo de co11fidenC!i1/Kiad. 
y 
d) La demas de naturaleza s1m1/iJf 

Es responsa/J1ildat1 de los parl1eu/ares cuar<Jo entr9guen a los Sujetos Ooiigactos. 111formación ccnfldencial. 
de confcxmldad con b estableCKfo en el Articulo 37 de la Ley serlalar los documentos o secciones de éstos 
que la contengar1 asi como su furlfiamemo legal por el cual cor1sldefiJ/l que tenga ese carácter· 

Acorde a ello, el articulo 128, párrafo primero de la ley local aplicable a la materia, 
es1ablece: 

' . 
t ; - 
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"Ait,culo 128 Para que los Suft)IOS Ot>ll<;ados puediJfl pc,m,rir e/ acceso a lnto,mac.ón Coofjdf.lnc,al 
requ1Gron tener oblener 61 C<lnsen�flll(!nto ele loli pamculares ti/u/ates d6 111 rnlormxión· 

Lo anterior obedece a que este tco de íntormeccn no puede ser objeto de divulgación, 
dtstnbuc-on, cornerceuzecon o acceso a terceros sin la debida autorización por escrito 
de sus titulares o de quien deba otorgarlos, salvo tos casos de excepción previstos en el 
pérrafo segundo del numeral 128. de la ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Puonca del Estado de Tabasco. de esa forma. se evita cualquier oañc o oenuco que con 
su d1fus1ón pudiera producirse en contra de ellos. protegiendose as: el derecho 
fundamental a la inurruoao y privacidad de las personas, sin que sea óbice para ello que 
sean servidores públicos quienes presenten esas declaraciones, ya que se trata de 
información confidenc,al, por lo que no es posible su divulgación satvo que quren la haya 
presentado de manera previa, esenia informada y especifica. autorizara su divulgación 

Ahora bien. el articulo 76 froccion XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
\ 

Información Pública. vigente en el Estado de Tabasco. establece como Obligación de , 
Transparencia Común de los Sujetos Obligados el entregar en versión publica las 
declaraciones patnmornales de los servoores pubhcos, siempre y cuando se tenga el 
consent1m1ento de los mismos para hacerlo 

La citada disposición a la letra dice: 'ArtlClllo 16 Los Su¡etos Obl,gaaGS. de &Cuerdo con sus 
lacu/lades fuooooes u ob¡eto socra/ segun correspofl(Ja {X!nrJrtm a aispos1,:ion ae1 puD1,co a 11aV11s ce IOS 
medios eloctrómcos previslos en la presente Ley yde manera actuahzada la rnformacixl minima de of!Oo 
sigwente 

XII La ,nformac/Óll en Versión Pubilca da las daclarac,ones pa1r1móroal8S da los Servido<es Pub/lCOS queasl 
lo dererrrnnen M ITT sistemas hab.111ados para ello de aeuerdo a la normat1v1dad ¡¡pl,cable" , 

Por su parte. los "L111eam1entos Técmcos Generales para Pubhcac,ón, Homologac,ón y 
� 

Estandarización de la lnformac,ón de las ObJ,gacrones establecidas en el Trtulo Qumlo y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnformac,ón Pub/tea que deben drfund1r los Su¡elos Obligados en los portales de interne/ 
y en la Plataforma Nacional de Transparenc,a·. emmoos por el Consejo Naccrer del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales. publicados en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de O'l3Vo de 

' .... 
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2016 de aphcacón obftqatona para los Su¡etos Obligados del pars respecto a la rracción 
XII del articulo 70 de la citada Ley General. primer y segundo párrafo, señalan. 

"Los SU¡elos obugados deberan publicar !a verslÓ/1 p¡¡bbca {20) de !a dedar�!On de s,'fllacloo patr1mon:a/ de 
los (as) sefVldores {as) pubJ1cos (as) mtegrantes miembros del su,e10 obligado y/o /oda pefSOlla que 
desemperle 1,m e'11p/eo cargo o coms,ón y'o e!erzaactos de BL<IC>fldad y que tiene/a obhgación de presentar 
declaración de SJ!uación ¡Mmmon,al en sus tres mod1iid&des rmc,o m(xf,f1cación y de concluslÓII oo 
canforrr.tda'J con !a oomiat1V1dild que resulte ap/,cabJe en la ma1ena 

La pubhcaclíJr de la rnforrr,ac1on de esta fr1JCc!6n se hará siempre y cuando Jos su¡e1os oMgildos cuemen 
con la autoozilC/Ofl pre'lla y espec,f,ca del servidor pub/rn da que se trate es decir que �aya otorgado su 
consenl:m<enlo informado e,preso previo y por escnto de conformidad con lo prevrsto en el ai11culo 4D 
párra'o teicero de la Le¡ Federal de ReSp(!nsab11rd3des Admm1stral1vas de los SetVldores Publ!COS • 

De lo antes transcnto. se advierte con claridad que para la publicidad de la declaración 
patnmomal de los servidores púbtrcos o bien para la emisión en versión pública de la 
misma. es conoicon s111e qua non que los Su¡etos Obligados cuenten con la autonzación 
previa y especifica del servidor público de que se trate, es decir, que el consentimiento 
otorgado del titular de los datos. debe reunir las siguientes caractensucas informado, 
previo. expreso y escnc 

\ 
� 

\j 
\) 

En virtud de que dicha declaración patrnnomal, contiene información relativa al patrimonio 1 de quien la presenta, es indispensable tener la autonzacon previa y especifica del . 
obligado para otorgar el acceso a su contenido. · 

En erras palabras. los cnsposrnvcs legalos antes invocados, advierten con nitidez que, en 
matena de acceso a la mrormacoo. los servidores pubhcos tienen la potestad de decidir 
respecto de la publicidad de su declaración patnmomat en versión pública, sobre todo se 
msate. porque en este tipo de documentos se encuentran contcmoos multiplicidad de 
datos personales en ese sentido. los Sujetos Obligados únicamente ermurán versiones 
públicas de este tipo de documentos y las harán crspombles ante solicitudes de acceso 
a la inrormacion s¡ y solo si tienen la autorizacion previa y especifica de su titular, en 
caso contrario deberá restnnqirse su d1lus1ón 

,, 
• < ,. - -·- 
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Por lo antes expuesto, se tiene que el Director de Contra lo ria Judicial, presento de forma 
oobca dos escntos, los cuales cumplen con los requisi!os de ser 1nformados previos y 
expresos, en er cual la servoora ¡ud1c1al Guadalupe Cadena Sánchez. NO au1orizó que 
la lnjcrmacon contenida en sus declaraciones patnmornales de modJficación 
correspondientes a los años 2017 y 2018 ruaran publicadas en version publica. con lo 
cual se toma el siguiente 

ACUERDO CT/12112019 
En el anahsrs de la documentación, se puede observar. que denvado de que no se cuenta 
con el consen11miento de la titular de los datos. debe guardarse secrecía. por lo que en 
ose orden de ideas. este Comité acuerda que es menester ctasmcer la información como 
confidencial ya que su naturaleza es de carácter personal. lo antenor, en vinud del 
articula 1 o. de la consuucón Política de los Estados Unidos Mexicanos. la cual impone 
a todas las autondades. en el ámbito de su competencia. entre otras obrqaccnes. las de 
respetar. proteger y garantizar los derechos humanos, asi como los deberes, entre otros. 
de prevenir y reparar las violaciones a ddlos derechos íundamentales. De igual forma, 
los artículos 60. apartado A. fracción II y 16. segundo párrafo. consutucicnales. 
reconocen el derecho fundamental a la proteccon de datos personales. con el propósito 
de garantizar la pnvacioao y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de las 
personas En consecuencia, cuando se pubhcitan los dalos personales y sensibles dicha . . . . . . . ' . . . 
�UUIU,d<..IUI I .. ,. U l<..Ut 1:.u,u<..•v• "", ... V 1v1.:,1 "' UC'I "'-' ,u > ..... 1 .... "' , "'"' "'"• '" 'l"º º'"ª <MI"'' .... 

a las personas riesgos moecesanos. en ese tenor, se CONFIRMA la crasrücacen de 
información en su modalidad de confidencial de las declaraciones patrimoniales de 
rnoáñcacón. correspondientes a los años 2017 y 2018 de la servidora judicial Guadalupe 
Cadena Sánchez. 

\ 

Por lo anterior. se ordena a la Unidad de Transparencia, ncnñcar al solicitante el acuerdo \ 
correspondiente. anexando las documentales rerenoas para mayor constancia � 

SEXTO. Se procede al análisis de la scncuc con número de folio interno 
PJIUTA!P/450/2019 (01394019), misma que fue turnada a este Comité. para resolver 
sobre la amphación de plazo del expediente referido, que a la letra dice: 

1 • El 111Ímero de ÓRDENES DE APREHENSIÓN QUE FUERON GIRADAS desde el 
01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018, por el de/1/0 previsto en el artlculo 

< ' 

' r' 
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9, fracción /, inciso a) de la Ley General para Prevenrr y Sancror1ar los De/1/os en Metene 
ele Secuestro md1cando de forma s1srema/lzada por orden de aprehensión (1) el numero 
de probables responsables se1falados y (11) los demás delitos que también se 
imputaron en la misma causa en cada una de ellas 
2 El numero de ÓRDENES DE APREHENSION QUE FUERON GIRADAS desde e/01 
de enero do 2017 haslíl el 31 de diciembre de 20 18 por el delito previsto en el articulo 
9, fracción 1, inciso b) de la Ley General para Prevemr y Sancionar los Delrtos en Matene 
de Sec11es/10 mcuceoao de forma sistematizada por orden de aprehensión (1) el número 
de probables responsables seoeioaos y (11) /os demás delitos que también se 
imputaron en la misma causa. en cada una de ellas 
3 E/numero de ÓRDENES DE APREHENSIÓN QUE FUERON GIRADAS desde e/01 
de enero do 2017 hasta el 31 de drc1embre de 2018 por el aeno prewsto en el ar1iculo 
9, fracción 1, inciso c) de la Ley General para Prevemr y Sancionar los Delitos en Mate na 
de Secuestro md,cando de forma s1stemat1zada por orden de aprehens,on (1) el nümero 
de probables responsables setlalados y (11) los demás delitos que también se 
imputaron en la m,sma causa en cada una de ellas 
4 E/numero de ÓRDENES DE APREHENSIÓN QUE FUERON GIRADAS desde el 01 
de enero de 2017 hasta el 31 de d1c1embre de 2018 por el deliro previsto en el arricu/o 
9, íreccion I, inciso d) de la Ley General para Prevenir y Sa11c101mr los De/iros en Ma/ena 
de Secuestro 111d1cando de forma s1s/ema11zada por orden de aprehensión (1) el número 
de probables responsables se,,a!ados y (11) los demás delitos que también se 
imputaron en la misma causa en cada una de ellas 
5 El m11ne10 de AUTOS DE VINCULACIÓN A PROCESO desde el 01 do enero de 
2017 hasta el 31 de diciembre de 2018, desde el 01 de enero de 2017 hast,, el 31 de 
d1c,embre de 201 B por el delito previsto en el ar1icu/o 9, fracción 1, inciso a) de la Ley 
General para Prevenir y Sanc,onar los Oet,ros en Matena de Secuestro 111d1cando de 
forma usremetneae por 8(1/0 de vmculac,on (1) el numero de probables responsables 
señalados y (11) los demas delitos que también se v111cularo11 en la misma causa, en 
cada una de ellas 
6 El numero de AUTOS DE VINCULACIÓN A PROCESO desde el 01 de enero de 
2017 hasta el 31 de d1c1embre de 2018 desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2018. por el deilto previsto en el ar1iculo 9, fracción I, inciso b) de la Ley 
General para Prevenir y Sanc,onar los Delitos en Matena de Secuestro, md1cando de 
tomw s1s/omal!zada por auto de vmculación (1) el /Jllmero de probables responsables 

, 
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señalados y (u) los demás delitos que también se vincularon en la m1snm causa. en 
cada una de ellas 
7 El número de AUTOS DE VINCULACIÓN A PROCESO desde el 01 de enero de 
2017 hasta el 31 de diciembre de 2018. desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2018. por el de/1/0 prevrsfo en el srucuto 9, fracción 1, inciso e) de la Ley 
General para Prevemr y Sancionar los De/1/os en Melena de Secuestro, iridicando de 
fonna s1stemat1zada por auto de vinculac,ón (1) el número de probables responsab/11s 
señalados y (11) los demás delitos oue también se vincularon en la misma causa, en 
cada una de ellas 
8 El numero de AUTOS DE VINCULACIÓN A PROCESO desde el 01 de enero de 
2017 hasta el 31 de d1c1embre de 2018 desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2018. por e/ delito previsto en el articulo 9, fracción 1, inciso d) de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Del/tos en Matena de Secuestro indicando de 
forma s1stema/1zada por auto de vmculación (1) el rnimero de probables responsables 
señalados y (11) los demás delitos que tambien se vincularon en la misma causa en 
cada una de ellas 
9 El número de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 
de diciembre de 2018 desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018 
por el delito previsto en el articulo 9, fracción I, inciso a) de la Ley General para Prevemr 
y $11nc1011ar los Delllos en Matena de Secuestro indicando de forma s1s/emat1zada por 

\ 
' . . .. . . . ' . . . . . . 
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delltos, matena de la sentencias. 
10 El numero de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 
de diciembre de 2018 desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018 
por el deli/o prewsto en el artículo 9, fracción/, inciso b) de la Ley General para Prevenir 
y Sancionar /os Delitos en Matena de Secuestro. indicando de forma sistematizada oo: 
sentenc,a, el número de (1) victimas, (N) sentenciados, serla/ando también (m) los 
delitos, materia de la sentencias 
11 El niimero de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 .� 

de diciembre de 2018. desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 ele diciembre de 2018 \J 
por el de//to previsto en el articulo .9, fracción f, inciso c) de la Ley General para Prevemr \ \ 
y senoooer /os Delitos en Matena de Secuestro md1cando de forma s1slemalizada por \) 
sentenc,a. el numero de (,) victimas (ti) sentenciados, sena/ando también (1fi) ¡os, 
delitos, mafena de la sentencias t . , X, �""" , 

�t�·� _,.,_,4 
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12 El numero ao SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 2017 hasta el JI 
ele cl1c1embre de 2018 desde el 01 de enero de 2017 hasta el 31 de d1e1cmbre de 2018 
por e/ delito p1evrsto en cl articulo 9, fracción I, inciso d) de la Ley Genero/ para Prevemr 
y Sa11c1011ar los Delitos en Marena de Secuestro 1nd1ca11do de forma sss/ematizada por 
sentencia el numero de (1) victimas (11) sentenciados señalando también (11i} los 
delitos, matona de la sentencias 

Señalo expresamente que NO estoy mteresado en conocer los nombres de victrmas y/o 
presuntos responsables sino por el contrano la mformacion sistema/Izada de la s1g111ente 
manera 

• Órdenes de apre/1ensi6n 

\ 
.•¡ 

. . • 

"" • o..ronc,eow0<pn,,aD1, robo ilr w,,,.�., porl.Kétl do ""'ª d� '""'° , 1011 s A><lCI•"<'" 11<' '""º"' 1 «>bo cor, 
v:ol<oc,a 

"" , Opor>tlOntt con «<ur>c» de • pr<>trdenc,a ,1c,ta 

• Autos de vmculación a proceso -._ 

• • 
101 l 
10 11 ' • ' 

1 l0l8 

• sootonaos 
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2018 

lO!i 

a 

' 

O.I "'"'re<• O'a••,.,o<J, robo do veri1:..io, 
Po'l«IOtl d• j1m, � f\1010 

O.l"<u,eo¡I• O<l[lnu<>dd ,ot,o de -.,1o, 
IIO(lac,:\n du,,..... do 1,..r,, 

No. Correspondienle al consecutivo en orden de 1mctolreseNa!cons1g11Jc1ón ylo su 
s1m1/arde la orden de aprehenslÓfl ylo auto y/o seoreoce de más antigua a más reciente 
Año al1o calendano en que se dio imc,olreservalcons,gnación y/o su similar de la orden 
de aprehensión y/o auro y/o sentencia 
Articulo Art,culo, troceen e inciso a que corresponde el m1c1olreserva/consrgnación y!o 
su similar de lo orden de aprehenstón ylo auto y/o senterJCta 
Probable responsable: Número de hombres y/o mujeres señaladas en el 
i111c,olreserva/cons1gnec1611 y/o su similar de la orden de ap,ehens,ón y/o auto y/o 
selllenc,a 
Víctima: Numero de hombres y/o mujeres set)a/adas coma vrcrenas en el 
inicsolreserva/co11s1g11ac1ón y/o su similar de la orden de aprehensión y!o auto ylo 
sentencia 

\ 
. . .. - -· -,. �---·-- ,. - ·-·· __ ,._,_., __ ··-· . ,_, �- ., ;1;;-;;;;�;;;a/c;,;,;��c1�� y/�· ;� •:1��/�r ·;/��' �,;�· ; ,:;,��·���,ó� ·�;�"�u;�· y;� 6J 

sentencia O 
Delitos conexos Los delitos que tvercn vinculados o imputados de forma conjunta con 
el secuestro 

Lo antenor en v,rtud de que al tener caracter de partlcular, tengo el derecho al acceso a 
la mformac1ón que posea cua/qwer dependencia del gobierno 

Para el caso de contener datos personales. pido q11e estos sean om1/1dos y se me otorgue � 
la iriformación solicitada sin 1nclwrlos 

� 

De k> antenor, se llenen los oficios 2040, signado por la Lic. Leda Ferrer Ruiz, Jueza 
Primero Penal de Centro y 604/2019. signado por la M D Guadalupe Cadena Sánchez, 
Directora Genera! de la Administración del Sistema Procesal Acusatorio y Oral de este 
Poder .nsncat mediante los cuales dichos servidores judiciales solicitan prórroga para·• 

' < . 
� ... -"' 
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estar en concciones de rendir el informe requendo, en virtud de la carga de traba¡o Que 
impera en dichas áreas y en el volumen do información que ha sido schctadc 

Por lo anteriormente expuesto. se toma el siguiente 

ACUERDO CT/12212019 
Con fundamento en lo previsto por los articules 47. 48 fracción 11. 138 de la Ley de \ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de Tabasco, se 
CONFIRMA la ampnacon de plazo de respuesta por Cinco erras hábiles para la entrega 
de la información solicitada del número de roro PJIUT AIP/45012019 (01394019). • 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder. ronñcar al solicitante el acuerdo 
de aropnacon de plazo correspondiente. con fundamento en lo establecido en los '"t\_ 
erucnos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Intormacon 
Publica del Estado de Tabasco en vigor \., 

sobre la (01440219), mismas que fueron turnadas a este Comité, para resolver 
ampliación de plazo de los expedientes referidos, que a la letra dicen: 

'-.) 
SÉPTIMO. Se procece al análisis de las solicitudes con números de folios miemos 
PJIUTAIP/45912019 (01408319), PJ/UTAIP/464/2019 (01421219) y PJ/UTAIP!472/2019 

PJIUTAIP/45912019 (01408319) • A) So/cito saber del total de denuncias generadas 
del 17 de ¡umo de 2016 al 31 de marzo de 2019 que .se llevaron a una Aud1enc1a lmc,al 
en cuántas se logró (desglosar por a11o} 
1 V111c11/ac1ó11 a proceso en la Aud1enc1a lmc,al 
2 Se aecao el No E¡erc,cro de la Acc1611 Penal 
B) So//c1/o saber del lota! de denuncias generadas del 17 de ¡umo de 2016 al 31 de marzo 
de 2019 que se lograron llegar a una Audiencia lnremwd,a. cw�ntas (desglosar por año) 
1 Fueron decrdrdas para sooo Oral 
2 Se resolvieron con Crirenos de Oport(m1dad 
3 Se resolvieron por la v1a de Just1c1a Altemallva 
4 Se resolvieron por la via de la Suspensión Cond1c1onal del Proceso 
5 Se resolvieron con Proceso Abreviado. 

" 
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C) Solc,to saber. del total de denunc,as generadas del 17 de junio de 2016 al 31 de marzo 
de 2019 que se llevaron a Jurcio Oral cuántas (desglosar por año) 
1 Obtuvieron sentencia condenatona (culpabilrdad) 
2 Obtuvieron sentencia absolutona (inocencta} 
O) Sol1crro sacer- del total de sentencias condenatonas logradas entre el 17 de jumo de 
2016 a/ 31 de marzo de 2019 cuántas 
1 Están aún en procesos de ape/aaón 
2 Ya causaron estado .. ". 

PJ/UTAIP/464/2019 (01421219) • A) soceo saber. del total de denuncias generadas 
del 17 de jumo de 2016 al 31 de marzo de 2019 que se llevoron a una Aud1011c1a lmcial. 
en cuántas se logró (desglosar por año) 
1 Vmcu/ac1ón a proceso en la Audiencia lmc1al 
2 Se decidió el No Ejerc1c10 de la Accion Pena/. 

B) Solc1to saber del total de denuncias generadas del 17 de Jtmro de 2016 a/ 31 de marzo 
de 2019 que se lograron llegar a una Aud1ern::1a Intermedia. cuántas (desglosar por a1'o) 
1 Fueron decididas para Jwcio Oral 
2 Se resolvieron con Critenos de Oportunidad 
3 Se re so/Vieron por la vla de Justicia Altemat1va 

5 Se resolvieron con Proceso Abreviado 

C) Solc1/o saber. del total de denuncias generadas del 17 de 1unro de 2016 al 31 de marzo 
de 2019 qt1e se /levaron a Jwcio Oral cuántas (desglosar por ano) 
1 Obtuvreron sentencia condenatona (culpabilidad) 
2 Obtuvieron sentencia absolulona (mocenc1a) 

• '019 mi,,,/,../ ( ·,m,/Jlfo ,J./ Sw f111ilm110 l..<1¡�11,1 ' 

D) Sohc,to saber· del total de sentencias condenatonas logradas entre el 17 de Junio de 
2016 al 31 de mano de 2019. cuántas· 
1 Están aun en procesos de ape(acx5n 
2 Ya causaron estado . ", 
PJIUT AIP/47212019 (01440219) " Del total de de11u,1e1as que se judlClahzaron entre el 
17 de 1unro de 2016 y el 31 de marzo de 2019, ,cuántas amen/aron pns,ón preventiva ' 
ohc,osa? (Desglosar por ano) ,. �· ·, 

-, { ',!<' 
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De ese to/al que amenló pnslÓll prevem,va oficiosa cuántos 
1 Efectivamente mgresaron a pnmón preventiva otioose 
2 El imputado no mgreso a pnsión preventiva oficiosa o logró segwr su proceso en 
libertad 
3 Especificar también por f1po de deliro (cantidad) . " 

De lo anterior. se tiene el oficio 60412019. signado por la M.O Guadalupe Cadena 
Sanchez. Directora General de la Admrmstraoón del Sistema Procesal Acusatorio y Oral 
de este Poder Judicial, mediante el cual, dicha servidora judicial soncua prórroga para 
estar en condiciones de rendir el informe requendo, en virtud de la carga de traba¡o que 
impera en dicho sistema y en el volumen de información que ha sido requerido 

Por lo antenormente expuesto. se toma el siguiente 

ACUERDO CT/12312019 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 47, 48 fracción 11. 138 de la Ley de 

Transparencra y Acceso a la rororrnacon Pública vigente en el Estado de Tabasco. se 
CONFIRMA la ampllacion de plazo de respuesta por cinco eras hábiles para la entrega 
de la información solicitada por medio de los números de folio PJ/UTAIP/45912019 
(01408319} PJIUTAIP/46412019 (01421219) y PJ/UT AIP/4 72/2019 (01440219) 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder. notificar a los soncuantes los 
acuerdos de ampliación de plazo correspondientes, con fundamento en lo estableCldo en 
los artículos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Es!ado de Tabasco en vigor 

OCTAVO. Se procede al análisis de las solicitudes con número de folio interno 
PJIUTAIP/478/2019 (01450819) y PJ/UTAIP/479/2019 (01452119). mismas que fueron 
1umadas a este Comité, para resolver sobre la ampliación de plazo de los excectentes 
refendos. que a la letra dicen 

PJ/UTAIP/47812019 (01450819) • Sohc1to versión públu::a de todas las sentencias por 
los delitos de trata de personas, Je11ocm10. prostitución forzada, esclavitud. traba¡o tonado 
ami/Idas por el Poder Judicial del I de enero de 2006 al I de agosto de 2019. •. ,. 

' 

\ 
J 
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PJIUTAIP/47912019 {01452119) • 1 Número /ot.JI de causas penales y/o expediente 
de cuelqu,er tipo aperturado por el dellto de es/enbzación con fines de mlflCUnldad, 
mfertr/Kiad o estenl,dad por neghgenc,a o falte de cuidado o de aquel del,/o que sea 
homólogo a la estenl1zac1ón tonada de acuerdo con su cód¡go penal local en el penodo 
del 2000 a la fecha de presentaclÓn de esta sol1c1tud. , Cuánras y en cuáles de ellas 
estuvHtron 111volucrados com11mdedes 1nd1genas? y ,cuáles son los nombros de d,chas 
comumdades ,nd/genss' 
2 Versión públ,ca de las causas penales ylo expediente de cualqwer tipo, eperrurado 
por el delito de esten!tzac1ón con fmes de mfecumdad, mferlllldad o eslenlidad por 
neghgenc,a o falta de C(lldado o de aquel de/1/0 que sea homólogo a la estenl,zación 
forzada de acuerdo con su código penal local en el penodo del 2000 a la fecha de 
presentación de esta soJ1c1tud 
3 Numero total de selltencras denvadas de causas penales y/o exped1enle de 
cualqwer tipo, aperturado por el delito de estenhzación con fines de infecumdad 
infert1hdad o estenhdad por negltg()ncm o falta de cwdado o de aquel deillo que sea 
homólogo e la estenhzaclÓll fonada de acuerdo con st, cód,go penal local en el penodo 
del 2000 a la fecha de presentación de este so/1c1tud t,Cuéntes y en cuéles de ellas 
estuvieron involucrados comumdades 1ndigel'las? y t Cuáles son los nombres de dichas 
comumdades indígenas? 
4 Versión publica de sentencras denvadas de causas penales ykl expediente de 

1nferfl/1dad o estenl,dad por negl,genc,a o falte de cwdado o de aquel de/1/0 que sea 
homólogo a la eslen/1zec1ón forzada de acuerdo con su código penal local en el penodo 
del 2000 e la fecha de presentec/Ón de esta solicilud 
S Numero de sentencias condenatonas denvadas de causas penales y/o exped,ente 
de cualqwer tipo aperturado por el delito de estenhzac,ón con hnes de infecumdad. 
mfert,l,dad o eslenlldad por negl,genc1a o falle de cuidado o de aquel delito que sea 
homólogo a la esterillzac1ón forzada de acuerdo con su cód,go penal local en el penado 
del 2000 a la fecha de prasentac,611 de esta sol1c1tud, ,Cuántas y en cuáles de ellas 
estuvieron involucrados comumdades mdigenas? y ¿Cuáles son los nombras de dichas 
comunidades 1ndigenas? 
6 Versión pübl,ca de sentencias conaenetcoes por el deMo de estenl1zación con 
!mes de mfecunidad 111fert1lldad o es/enlidad por negl,genc1a o falta de cuidado o de aquel 
delito que sea homólogo a la estenl1zación fonada de acuerdo con su cód,go penal local 
en el penodo del 2000 a la fecha de presentaoón de esta sohcitud 

'.'11 f v ml., d, I ( m�hl/o ,J.:/ Sur f �111,,mo 7, 1p;1/,1 ' . 
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7 Numero de sentencias absolutonas derivadas de causas penales ylo expediente 
de cualq111e1 tipo ape,turado por el de//lo de estenl,zación con fines de mfecumded, 
mfcrt,IKfad o estenlldad por neghgenc,a o falta de cwdedo o de aquel de/lto que sea 
homólogo a la estenllzac,ón forzada de acuerdo con su código penal local en el periodo 
del 2000 a la fecha de presen/acion de es/a sohc1tud, ,Cuántas y en cuáles de e/las 
estuv,eron involucrados comt1111dades md,genas? y ,Cuáles son los nombres de dichas 
comunidades indlgenas?. 
8 Versión p11bllca de sentencias condenatonas por el delito de esteril1zac1ó11 con 
fmes de mtecuoaca 111fert1l1dad o estenlidad por negligencia o falta de cwdado o de aquel \ 

delito que sea homólogo a la esten/1zac16n forzada de acuerdo con su código penal local , 
en el penodo del 2000 e la fecha de presentació,1 de este solicitud (SIC) 

De lo antenor, se tiene se solicita prórroga para estar en condiciones de rendir la 
áreas 

J\, 
J 

en las 

Por lo antenormente expuesto, se toma el siguiente 

1nformacion solici!ada, en virtud de la carga de trabajo que impera 
competentes y en el volumen de mformacl6n que ha sido requerido. 

ACUERDO CT/12412019 
Con fundamento en lo previsto por los articulos 47, 48 fracción 11, 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información PUbl1ea vigente en el Estado de Tabasco. se 
CONFIRMA la empnaccn de plazo de respuesta por cinco días hab1les para la entrega 
de la información solicitada por medio de los numems de folio PJIUTAIP/478/2019 
(01450819) y PJIUTAIP/47912019 (01452119). 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder, notificar a los soncuantes los 
acuerdos de ampliación de plazo correspondientes, con fundamento en lo establecido en 
los artículos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

NOVENO. Fmalmente. la Presidenta del Cormte, manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión Siendo las once horas con quince minutos del, 
veinte de agosto del año dos mil oecoueve. redactándose la presente acta misma�;, 

d • previa lectura. fue firma a y aprobada por los presentes. 1< ·� , \ 
4 't,r • 
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PROTESTAMOS LO NECESARIO 

Arq. Gloria G(,L. 
Oficial Mayor y 
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